RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009697, Ent. N° 1344/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionada con la reiteración del procedimiento de la Licitación Pública           Nº 485/2013, convocada para otorgar la concesión de uso del predio que ocupaba el “Ex Forte Di Makale”, ubicado en el  Parque Rodó;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 490/14 de fecha 03.11.14 la Intendente dispuso el pase de las actuaciones de la Junta Departamental para obtener la venia necesaria para adjudicar el procedimiento de referencia a la firma Fresca Flor S.A., venia que fue otorgada por el Legislativo Departamental mediante Decreto 35330 del 27.01.14;
2) que este Tribunal acordó por mayoría, en Sesión de fecha 14.01.15, observar el procedimiento en virtud de considerar que el Artículo 7 del Pliego de Condiciones que lo rigió, contravino el Artículo 48 del T.O.C.A.F;
3) que mediante nota de fecha 04.03.15, la Directora Administrativa de la Intendencia de Montevideo remitió copia de la Resolución Nº 889/15 de fecha 23.02.15, la cual reitera el procedimiento de la Licitación Pública Nº 485/2013, para la concesión de uso del predio que ocupaba el “Ex Forte Di Makale”, ubicado en el Parque Rodó;
CONSIDERANDO: 1) que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República  el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, ni el Artículo 114 del T.O.C.A.F., normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de ingresos para la Administración;
2) que se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 20.03.15, en cuanto a la contravención del  Artículo 48 del T.O.C.A.F;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en fecha 14.01.15;
2) Comunicar a la Intendencia de Montevideo; y
3) Comunicar a la Contadora Delegada en dicha Intendencia.
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